
Oviedo a 9 de Marzo de 2007

Estimado/a colegiado/a:

Como os habíamos anticipado y después de arduas negociaciones, el Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, en colaboración con la correduría de seguros Broker=s 88, ha negociado con la aseguradora multinacional ZURICH un nuevo seguro colectivo de Responsabilidad Civil Profesional del Psicólogo, al que se podrán incorporar voluntariamente todos los colegiados de Asturias.

Se ha conseguido un seguro con un bajo coste para los colegiados, que comprende el mayor número de coberturas posibles.

A continuación destacamos un cuadro con algunas de las coberturas:

	CONCEPTO
	COBERTURA

	Responsabilidad Civil Profesional
	300.000,00 i

	Responsabilidad Civil de Explotación
	300.000,00 i

	Responsabilidad Civil Locativa por daños al inmueble arrendado
	Incluida

	Responsabilidad Civil Patronal por accidente de trabajo
	Por siniestro 600.000,00 i

	Retroactividad ilimitada
	Incluida

	Defensa Jurídica
	Incluida

	Inhabilitación por el ejercicio de la actividad
	1.200,00 i/ mes (18 meses)


El costo anual de estas coberturas para el ejercicio privado de la profesión será de 21,26 i. Además, todos los colegiados podrán voluntariamente ampliar la cobertura del seguro pasando de 300.000 euros a 600.000 euros, por 29,76 i (impuestos incluidos). En tercer lugar, todos los colegiados que ejercen la Psicología y que sean funcionarios o asalariados podrán acceder a este Seguro de Responsabilidad Civil con un coste de sólo 12,76 i.

Enviamos esta carta a quienes han mostrado su interés por el seguro, que como sabes es obligatorio actualmente para todos los que tienen consulta abierta. Posteriormente realizaremos un envío general con un díptico informativo para su conocimiento. Debes rellenar la ficha adjunta con tus datos y remitirla al fax o dirección de correo electrónico que constan. Si deseas conocer detenidamente el articulado, que más tarde te será enviado por la correduría, puedes consultarlo en nuestra sede o contactar con secretaría.

Broker=s 88 pone a disposición de los colegiados un servicio de atención Multicanal (división Psicología) a través del teléfono 91 597 30 35, fax 91 5970631 o infopsicologos@brokers88.es; madrid@brokers88.es y su página web: www.brokers.es.
Recibe un cordial saludo.

Fdo.: Ramón J. Vilalta Suárez

Decano de la Junta de Gobierno
